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Dlrecclôn Oenrrdl de Educaclón lnfrntil,
Primarla, S€cundrr¡r y Bachlllerato

GONSEJERIA OE EDUCACIóN E INVESNGACION

Gomunidad de Madrld

INSTRUCCIONES PARA LA TRAMITACIÓN DEL EQUIPAMIENTO ESPECíF¡CO PARA
ALUMNOS CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES ESCOLARIZADOS EN
CENTROS PÚBLICOS DE EDUCACTÓN INFANTIL, PRIMARIA, SECUNDARIA Y
EDUCACIÓN ESPECIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

La Ley Orgánica 212006, de Educación, de 3 de mayo, modificada por la Ley Orgánica
812013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa indica en su Título ll,
Equidad en la Educación, artículo 72.2, que corresponde a las Administraciones educativas
asegurar los recursos necesarios para que los alumnos y alumnas que requieran una
atención educativa diferente a la ordínaria, por presentar necesidades educativas especiales,
por dificultades específicas de aprendizaje, o por condiciones personales o de historia
escolar, puedan alcanzar el máximo desarrollo posible de sus capacidades personales y, en
todo caso, los objetivos establecidos con carácter general para todo el alumnado.

En elcaso de la Comunidad de Madrid, el Decreto 10012016 de 18 de Octubre, del Consejo
de Gobíerno, por la que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación
Juventud y Deporte, modificada parcialmente en el Decreto 8012017 de 25 de septiembre,
asigna en el artículo 6.1.Ð y m) a la Dirección General de Educación lnfantil, Prímaria,
Secundaria y Bachillerato la coordinación de las actuaciones encamínadas a atender a los
alumnos que presentan necesidades de apoyo educatívo y la formulación de criterios y
directrices pedagógicas sobre el equipamiento escolar y el material didáctico, cuestíones
que, desde una perspectiva inclusiva, tienen una especial relevancia en relación con el
acceso alcurrículo de los alumnos que presentan necesídades educativas especiales.

La experiencia acumulada al respecto durante los últimos años y la necesidad de agilizar los
procedimientos para que los alumnos con necesidades educativas especiales asociadas a
discapacidad dispongan de los mobiliarlos y materiales que permitan su acceso a la
educación en igualdad, así como, el más eficaz empfeo de los recursos públicos, hacen
necesario revisar y aclualizar las lnstrucciones de fecha 23 de mazo de 2007, a cuyo fin se
dictan las siguientes I nstrucciones:

Primera. Criterios y dotaciones para los centros y para los alumnos que presentan
nece sid ades educativas especra/es.

La Dirección General de Educación lnfantil, Primaria, Secundaria y Bachillerato, y la
Dírección General de lnfraestructuras y Servicios actualizarán períódicamente los
contenidos, criterios y directrices generales a seguir para la dotación de material y
equipamiento para los centros y alumnos que presentan necesidades educatívas especiales.
Para la elaboración de dichos criterios se contará con la formación y aportaciones de los
EOEP específicos de la Comunidad de Madrid,

Dichas directrices y criterios se comunicarân a las Dírecciones de las Áreas Territoriales,
siendo estas los referentes de los centros a la hora de solicitar materiales y equipamientos
específicos para los centros públicos ubicados en su ámbito de gestión.
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CONSEJERIA OE EDUCACION E INVESNGACION

Comunidad de Madrid

Segunda. Equipamiento específico para los centros de escolarización preferente o para los
centros y aulas de Educacion Especial.

a) Equipamiento de los nuevos centros para la escolarización preferente de alumnos con
Trastornos Generalizados del Desarrollo.

Anualmente, una vez establecido el listado de nuevos centros públicos para la
escolarízación preferente de alumnos con Trastorno Generalizado del Desarrollo y
finalizado el periodo ordinario de escolarizacion, fas Direcciones de Área Territorial
remitirán a la Dirección General de lnfraestructuras y Servicios, antes del 30 de junio
de cada año, la solicitud de dotacíón correspondiente a los distintos conceptos:
mobiliario, material didáctico y material informático.

b) Equipamiento de nuevas unidades de Educación Especial,

Las Direcciones de Area Territorial remitirán a la Dirección Generalde lnfraestructuras
y Servicios la solicitud de dotación de mobiliario, material didáctico e informático
correspondiente a las nuevas unidades de Educación Especial que se pongan en
marcha en centros ordinarios o en centros específicos públicos de Educación Especial
con anterioridad al 30 de junío de cada año.

En ambos casos las soficitudes de material didáctico, mobiliario y equipamiento informático
que sean formuladas por las Ðirecciones de Área Territorial deberán ir firmadas por el
Director de Área Territorial.

Tercera. Equipamiento específico de acceso al currículo para alumnos con necesidades
educativas especiales asociados a discapacidad motora.

1. La solícitud de dotación de equipamiento y material específico para alumnos con
necesidades educativas especiales debe estar justificado en cada caso mediante un
ínforme elaborado por el EOEP específico correspondiente. En todos los casos, a la
hora de realizar la solicitud se tendrá en cuenta la posible existencia y disponibilidad
de dicho material en el centro público en el que esté escolarizado o esté prevista la
escolarización de dichos alumnos.

Con el fin de planificar y gestionar adecuadamente la dotación de dichos materiales y
equipamiento para centros y alumnos de nueva escolarización o cambio de etapa
educativa, las Direcciones de Area Territorial remitirán, antes del 30 de junio de cada
aíio, a la Dirección General de lnfraestructuras y Servicios la solicitud de dichas
necesídades firmadas por el Director de Área Territorial.

Posteriormente, una vez iniciado el curso escolar, y en el caso de que se produzcan
necesidades sobrevenidas de dotaciones específicas, tanto por nuevas
incorporaciones como por revisiones del alumnado escolarizado, las Direcciones
Territorial remitirán a la Dirección General de lnfraestructuras y Servicios las
necesidades en las siguientes fechas:

1 de octubre
1 de diciembre
1 de febrero
1 de abril

E

t
:
-:

=
:
- €

>híiç>^a¿ûor

åoã€Éâ-9Èn
iF
oq

¡
Ào

õ,9

ùõ

.3!ãs
=.sq9



Dlrecclón Oeneral de Educaclón lntantll,
Prlmarla, Socundarla y Bachillorato
CONSEJERIA OE ÉDUCAC¡ON E INVESNGACIÓN

Comunidad de Madrid

Las necesidades que se produzcan después de abril de cada año serán incluidas,
salvo casos excepcionales expresamente justifÍcados, .en la propuesta de nuevas
dotaciones de equipamientos que las Direcciones de Area Territorial deben enviar
antes del 30 de junio de cada año.

2. En el caso de material ínformático solicitado para alumnos que cursen Educación
infantil o enseñanzas equivalentes, deberá justificarse específicamente la adecuación
del material solicitado a las necesidades de acceso al currículo del alumno.

3. En el marco de la normativa vigente, los centros incluirán el material inventariable que
reciban en el lnventario del centro. Cuando, como consecuencía del cambio o
traslado de centro público de alumnos con necesidades educativas especiales dentro
de la Comunidad de Madrid sea posible y aconsejable el traslado de material y
equipamiento específico concreto, el EOEP específico y el Servicio de la Unídad de
Programas Educativos correspondientes informarán de dichas circunstancia a los
centros. En su caso, el centro de origen y el nuevo centro extenderán la oportuna
diligencia en el lnventarío.

Los profesionales de los Equipos de Orientación Educativa y Psícopedagógica de
Atención Temprana rentabilizarán las dotaciones de materiales específicos de
aquellos alumnos que pasen a estar escolarizados en colegios públicos de educación
infantil y primaria y ya no requieran dichos equipamientos.

Cuarta. Equþamiento de acceso alcunlculo para elalumnado con discapacidad auditiva

El Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica Específico de Discapacidad Auditiva
remitirá al responsable de los Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógico
Específicos de la Dirección de Área Territorialde Madrid-Capital las peticiones globalizadas y
detalladas de los dispositivos de Frecuencia Modulada necesarios para el acceso al currículo
de los alumnos que lo requieran. Dichas peticiones se enviarán en diciembre y junio de cada
curso escolar para atender las demandas de los alumnos escolarizados y de aquellos cuya
escolarización está prevísta para el siguiente curso escolar.

Quinta. Equipamiento de acceso alcurículo para elalumnado con discapacidad visual

Las necesidades de material didáctico de acceso, adaptación y desarrollo del currículo para
los alumnos con discapacidad visual escolarizados en centros docentes públicos de la
Comunidad de Madrid serán gestionadas por el Equipo de Orientación Educativa y
PsÍcopedagógica Específico de Discapacidad Visual. Este informará trimestralmente a la
Dirección de Área Territorial de Madrid-Capital sobre los materiales adquiridos y mantendrá
actualizado el registro de los mismos.
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Sexfa. Revision de la informacian de equipamientos.

Al finalizar cada curso escolar, las Direcciones de Áreas Territorial enviarán a la Dírección
General de Educación lnfantil, Primaria, Secundaria y Bachillerato un informe relativo al
mobiliario y equipamiento adquirido para la atención al alumnado con necesidades
educatívas especiales.

Madrid, 5 de octubre de 2017

Fimado digitalmente por JUAN JOSE NIETO ROMERO
Organización: COMIINIDAD DË MADRID
Fecha: 201 7,1 0.05 l3:35:05 CEST
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Juan José Nieto Romero

DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN INFANTIL,
PRIMARIA, SECUNDARIA Y BACHILLERATO

ILMA. DIRECTORA GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS (
ILMOS/A DIRECTORES/A DE ÁNEN TERRITORIAL
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